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PROCESO: EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE; BBVA COLOMBIA S.A 
DEMANDADO: YENIS CECILIA DAZA SILVERA  
REF No. 08-638-40-89-001- 2018-00601-00 
 
INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, A su despacho el presente proceso, informándole que el 
apoderado de la parte demandante presentó escrito, solicitando impulso procesal de seguir 
adelante con la ejecución   Dígnese proveer, EL SECRETARIO, JULIO DIAZ MORELO.- 
 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL EN ORALIDAD de SABANALARGA ATLANTICO  
SABANALARGA, ATLANTICO, Sabanalarga, (Atlántico), 29 junio de 2021 
 
Visto y constatado el anterior informe secretarial,  y revisada minuciosamente el presente proceso 
se observó que no es procedente dictar la respectiva sentencia  debido a que la notificación personal 
realizada a la demandada señora YENIS CECILIA DAZA SILVERA, no se ha agotado en su totalidad   
debido a que la notificación personal fue enviada  a la misma  dirección reportada  en la demanda  
para tal efecto y no se envió la notificación por aviso  con sus traslados  ya nexos a la misma dirección  
ya citada ,  por otro lado se encuentra citación enviada a la Kra 7B No. 9-36 del municipio de Manati-
Atlantico, lugar este no reportado  para agotar la notificación personal y además según certificación 
emitida por la entidad prestadora de este servicio de correo dice que fue devuelta , por lo anterior 
este Despacho observa que para poder continuar con el trámite correspondiente  se requiere el 
cumplimiento de una carga procesal por parte del demandante , como lo es surtir la notificación de 
acuerdo a lo estipulado  en el Decreto 806 de 2020,  ya que dentro del memorial aportado no se 
observa certificación o confirmación alguna de que la parte demandada  haya recibido  la respectiva 
demanda con sus anexos,  razón por la cual, este Despacho judicial, 
                                                        RESUELVE, 
1º. No acceder a proferir sentencia de conformidad a lo expuesto en la parte motiva del presente 
proveído, esto en aras de garantizar el debido proceso. 

                        
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JUEZ 
MONICA MARGARITA ROBLES BACCA 
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NOTIFICACION POR ESTADO 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA  

SE NOTIFICA POR ESTADO No 64   
DE FECHA  30 DE JUNIO DE 2021 

    A LAS 8:00 AM 
JULIO DIAZ - SECRETARIO 


